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ADVERTENCIA 

En virtud de lo establecido en el artículo 5.0 del Real 
decreto de 3 de Marzo c:\e 1897, los propietarios de esta 
obra perseguirán a los defraudadores, con arreglo a la 
ley de Propiedad intelectual. 

Se considerarán fraudulentos los ejemplares de este 
edición que no lleven a continuación el sello del Minl.s· 
terio de Justicia, 

.i.aUerea tlpo¡-r1Uico5 BDITORIAL R.RUS (S. A,) 

Ronda de A.tocha, 16 du'Pllcado, MADRID (8,768.) 
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CONSTITUCION DE LA REPÚBLICA ESPAÑOLA 

Como Presidente de las Cortes Constitu­
yentes, y en su nombre, declaro solemnemen­
te que éstas, en uso de la soberanía de q ue es­
tán investidas, han decretado y sancionado lo 
siguiente: 

ESPAÑA, EN USO DE SU SOBERANIA, Y REPRE­

SENTADA POR LAS CORTES CONSTITUYENTES, 

DECRETA Y SANCIONA ESTA CONSTITUCION : 

TITULO PRELIMl~AR 

Disposiciones generales 

Artículo 1 . º España es una República de­
mocrática de trabajadores de toda clase, que 
se organiza en régimen de Liberta,d y de J us­
ticia. 

Los poderes de todos sus órganos emanan 
del pue blo. 

La República constituy,e un Estado inte-
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gral, compatible con la autonomía de los Mu­
nicipios y las Regiones. 

La bandera de la República española es 
roja, amarilla y morada. 

Art. 2. º Todos los ,espaiioles son iguales 
ante la ley. 

Art. 3. º IEl Estado español no tiene reli­
gión oficial. 

ATt. 4. 0 El ,castellano es el idioma oficial 
de la República. 

Todo español tiene obligación de saberlo y 
dereoho de usarlo, sin perjuicio de los dere­
chos que las leyes del Estado reconozcan a 
las lenguas de las provincias o regiones. 

Salvo lo que se disponga en leyes especia-
1,es a nadie se le podrá exigir el conocimiento 
ni el uso de ninguna lengua regional. 

Art. .5. º La capitalidad de la República se 
fija en Madrid. 

Art. 6. º Es pafia renuncia a la guerra como 
instrumento de política nacional. 

Art. 7.º El Estado ,español acatará las 
normas universales del Derecho i,nternaciooal, 
incorporándolas a su der,echo positivo. 



TITULO PRIMERO 

Organización nacional 

Art. 8. º El Estado es.pañol, dentro do 
los límites irreductibles de su territorio ac­
tual, estará integrado por Municipios manco­
munados en provincias y por las regiones que 
se constituyan en régimen d{:! autonomía. 

Los territorios de soberanía del Norte de 
Af rica se organizarán en régimen autónomo 
en relación directa ,con el 1Poder central. 

Art. 9.º Todos los Municipios de la Repú­
blica serán autónomos en las materias de su 
competencia y ,elegirán sus Ayuntamientos 
por sufragio universal, igual, directo y secre­
to, salvo cuando funcionen en régimen de Con­
cejo abierto. 

Los Alcaldes serán designados siempre por 
elecci6n directa del pueblo o por el Ayunta­
miento. 

Art. 10. Las provincias se constituirán 
por l0s 1Mu11icipios mancomunados ,conforme a 
una ley que determinará su régimen, sus fun­
ciones y la manera de elegir el 6rgano gestor 
de sus fines po!ítico-administrativos. 

En su término jurisdiccional entrarán los 
propios M u.nicipios que actualmente las for-

j 
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1 man, salvo las modificaciones que autorice la 
ley, con los requisitos correspondientes. 

En las islas Canarias, además, cada isla 
formará una categoría orgánica provista de 
un Cabildo insular como Cuerpo gestor de sus 
inter,eses peculiares, con .funciones y faculta­
des administrativas iguales a las que la ley 
asigne al de las provincias. 

Las islas Baleares podrán optar por un ré­
gimen ídénti,co. 

Art. I f • Si una o varias provincias limí­
trofes, con características históricas, cultu­
rales y eco.n6micas, ,comunes, acordaran or­
ganizarse en región autónoma para formar un 
núcleo político-administrativo, dentro del Es­
tado español, presencarán su íEstiatuto con 
arreglo a lo establecido en el art. I 2. 

En ese ,Estatuto podrán recabar para sí, en 
su tota'lidad o parcialmente, las atribuciones 
que se determinan en los artkulos I 5, I 6 y 
I 8 de esta Constitución, sin perjuicio, en el 
segundo ,caso, de que puedan recabar todas 
o parte de las restantes por el mismo procedi­
miento establecido en este Código funda­
mental. 

La condición de limítrofe no es exigible a 
los territorios insulares ,entre sí. 

Una vez aprobado el Estatuto, será la ley 
básica de la organización político-administra­
tiva de la región autónoma, y el Estado es­
pafiol la reconocerá y amparará como parte 
integrante de su ordenamiento jurídico. 

' -: 
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Art. 12. Para la aprobación del Estatuto 
de la región autónoma, se requieren las si­
guientes condiciones: 

a) Que lo proponga la mayoría de sus 
Ayuntamientos o, cuando menos, aquellos cu­
yos Municipios comprendan las dos terceras 
partes del Censo electoral de la región. 

b) Que lo aceipten, por el procedimiento 
que s·eñale la ley .Electoral, ¡por lo menos las 
dos terneras partes de los ,electores inscritos 
en el Censo de la región. Si el plebiscito fue­
re negativo, no podrá renovarse la propuesta 
de autonomía hasta transcurridos cinco años. 

e) Que lo aprueben las Cortes. 
Los Estatutos regionales serán aprobados 

por el Congreso siempre que se ajusten al 
presente Título y no ,contengan, en ,caso al­
guno, preceptos contrarios a la Constitu<:ión, 
y tampoco a las leyes orgánicas del Estado 
en las materias no tr,ansmisibles al poder Te­
gional, sin perjuicio de la facultad que a las 
Coi tes r,econocen los artículos I 5 y 16. 

Art. 13. Em ningún caso se admite la Fe­
deración de regiones autónomas. 

Art. 14. Son de la e~clusiva competencia 
del Estado español la legislación y la ejecu­
ción directa en las materias siguientes : 

1. ª Adquisición y pérdida de la nacionali­
daid y regulación de los derechos y deberes 
<:onstitucionales. 

2. 1\ Relación entre las Iglesias y el Esta­
do y régimen de cultos, 
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3.• Representaci6n diplomática y consulaT 
y, en general, la del Estado en el exterior ; 
declaración de guerra; Tratados de paz; ré­
gimen de Colonias y Protectorado, y toda cla­
se de relaciones internacionales. 

4." Defensa de la seguridad pública en los 
conflictos de carácter suprarregional o extra­
rregional. 

5." 1Pesca marítima. 
6. 11 Deuda del Estado. 
7.ª Ejército, Marina de guerra y Defensa 

nacional. 
8. ª Régimen arancelario, Tratados de Co­

mercio, Aduanas y libre circulación de las 
mercancías. 

9. ª Abanderamiento de buques mercantes, 
sus derechos y beneficios e iluminación de 
costas. 

ro. Régimen de extradición. 
I I. Jurisdicción del Tribunal Supremo, 

salvo las atribuciones que se reconozcan ,a los 
Poderes regionales. 

12. Sistema monetario, emisión fiduciaria 
y ordenación general bancaria. 

13. Régimen general de comunicaciones, 
líneas aéreas, correos, telégrafos, ,cables sub­
marinos y radiocomunicación. 

I 4. Aprovechamientos hidráulicos e insta­
laciones eléctricas, cuando las aguas discu­
rran fuera de la región autónoma o el trans­
porte de la energía salga de su término. 
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15. Defensa sanitaria en cuanto afecte a 
intert"ses extrarregionales. 

16. .Policía de fronteras, inmigración, emi­
gración y extranjería . 

17. Hacienda general del Estado. 
18. Fiscalización de la producdón y el co­

mercio de armas. 
Art. r 5. Corresponde al Estado español la 

legislación, y podrá corresponder a las regio­
nes autónomas la ejecución, en la medida de 
su capacidad política, a juicio de las Cortes, 
sobre las siguientes materias: 

r . ª Legisla.ci6n penal, social, mercantil y 
procesal, y en .cuanto a la legislación civil, 
la forma del matrimonio, la ordenación de los 
registros e hipotecas, las bases de las obli­
gaciones contractuales y la regulación de los 
Estatutos, personal, re..i.l y formal, para coor­
dinar la aplicación y resolver los conflictos 
entre las distintas legislaciones óviles de Es­
pafia. 

La ejecución de las leyes sociales será ins­
peccionada por el Gobierno de la República, 
para garantizar su estricto cumplimiento y el 
de los Tratados internacionales que afecten a 
la materia. 

2.• Legislación sobre propiedad intelectual 
e industrial. 

3. ª Eficacia de los ,comuni.cados oficiales 
y documentos públicos. 

4. ª !Pesas y medidas. 
5. ª Régimen minero y bases mínimas sobre 

j 



- 12-

montes, agricultura y ganadería, en cuanto 
afecte a la defensa de la riqueza y a la coor­
dinación de la economía nacional. 

6." Ferrocarriles, carreteras, canales, te­
léfonos y puertos de interés general, quedan­
do a salvo para el Estado la reversión y po­
licía de los primeros y la ejecución directa que 
pueda reservarse. 

7." Bases mínimas de la legislación sani­
taria interior. 

8. ª .Régimen de seguros generales y so­
ciales. 

9. ª Legislación de aguas, caza y pesca flu­
vial. 

ro . Régimen de Prensa, Asociaciones, re­
uniones y espectáculos ¡públicos. 

Ir . Derecho de e,cpropiación, salvo siem­
pre la facultad del Estado para ejecutar por 
sí sus obras peculiares. 

I 2. ,Socializaición de riquezas naturales y 
empresas económicas, delimitáindose por la le­
gislación la propiedad y las facultades del Es­
tado y de las regiones. 

I 3. Servicios de avia,ción civil y radiodi{u· 
sión. 

Art. 16. En las materias no compr,endi­
das en los dos artículos anteriores, podrán ,co­
rresponder a la ,competencia de las regiones 
autónomas la legislación exclusiva y la eje­
cución directa, conforme a lo ,que dispongan 
los respectivos Estatutos aprobaJdos por las 
Cort•s. 
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Art. I 7. ,En las regiones autónomas no se 
podrá regular ninguna materia con diferencia 
de trato entre los naturales del país y los de­
más españoles. 

Art. 18. Todas las materias que no estén 
explícitamente reconocidas en su Estatuto a 
la región autónoma, se reputarán propias de 
la competencia del Estado; pero éste podrá 
distribuir o transmitir las facultades por me­
dio de una ley. 

Art. 19. El Estado podrá fijar, por medio 
de una ley, aquellas bases a que thabrán de 
ajustarse las disposiciones legislativas de las 
regiones autónomas, ,cuando así lo exigiera 
la armonía entre los intereses locales y el in­
terés general de la República. Corresponde al 
Tribunal de Ga:rautías Constitucionales la apre­
ciación previa de esta necesidad. 

Para la aprobación de esta ley se necesi­
tará el voto favorable de las dos terceras ¡par­
tes de los Diputados que integren las Cor tes. 

En las materias reguladas por una ley de 
Bases de la República las r,egiones podrán es­
tatuir lo pertinente, por ley o por ordenanza. 

Art. 20. Las leyes de la República serán 
ejecutadas en las regiones autónomas por sus 
autoridades respectivas, excepto aquéllas cu­
ya aplicación esté atribuída a ÓTganos espe­
ciales o en cuyo texto se disponga lo contra­
rio, siempre confonme a lo establecido en este 
Título. 

El Gobierno de la República podrá dictar 
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Reglamentos para la ejecución de sus leyes, 
aun en los casos en que esta ejecuc1on co­
rresponda a las autoridades regionales. 

Art. 2 I. 1El derecho del Estado español 
preval~ce sobre el de las regiones autónomas 
en todo lo que no esté atribuído a la exclu­
siva competencia de éstas en sus respectivos 
Estatutos. 

Art. 22. Cualquiera de las provincias que 
forme una región autónoma o parte de ella 
podrá renunciar a su régimen y volver al de 
provincia directamente vinculada al ,Poder cen­
tral. Para tomar este acuerdo será necesario 
que lo proponga la mayoría de sus Ayunta­
mientos y lo acepten, por lo menos, dos ter­
ceras partes de los electores inscritos en ,el 

censo de la ·provincia. 



TITULO 11 

Naoionalídad 

Art. 23. Son espafíoles: 
I. 0 Los nacidos, dentro o .fuera de Espa­

fia, <le padre o madre españoles. 
2. 0 Los nacidos en territorio espafíol de 

padres extranjeros, siempre que opten por la 
nacionalidad española en la forma que las le­
yes determinen. 

3. º Los nacidos en Espafia <le padres des­
conocidos. 

4. º Los extranjeros que obtengan carta de 
naturaleza y los que sin ella hayan ganado ve­
cindad en cualquier pueblo de la República, 
en los términos y condiciones que prescriban 
las leyes. 

La extranjera que <:ase con español conser­
vará su nacionalidad de origen o adquirirá la 
de su marido, ,previa opción regulada por las 
leyes de acuerdo -con los Tratados interna­
cionales. 

U na ley establecerá el procedimiento que 
facilite la adquisición de la nacionalidad a las 
personas de origen español ,que residan en el 
extranjero. 

Art. 24. La ,calidad de espafiol se pierde: 
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r . 0 Por entrar al ~ervicio de las armas de 
una potencia extranjera sin licencia del Esta­
do español, o por aceptar empleo de otro Go­
bierno que lleve anejo ejercicio de autoridad 
o jurisdicción. 

2 . 0 IPor adquirir voluntariam('Slte naturale­
za en país extranjero. 

A base de una reciprocidad internacional 
efectiva y mediante los requisitos y trámites 
que fijará una ley, se concederá ciudadanía 
a los naturales de Portugal y países hispánicos 
de América, comprendido el Brasil, cuando así 
lo soliciten y residan en territorio español, sin 
que pierdan ni modifiquen su ,ciudadanía de 
origen. 

En estos mismos país,es, si sus leyes no lo 
prohiben, aun cuando no reconozcan el de­
rec,ho de reciproódad, podrán naturalizarse 
los españoles sin perder su nacionalidad de 
origen. 

~ 

1 

1 
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TITULO 111 

Derechos y deberes de los españoles 

CAPITULO iPIRJiMEiRiO 

GARANTIAS INDIVIDUALES Y POLITICAS 

Art. 25. No podrán ser funld,amento de 
privilegio jurídico: la naturaleza, la filiación, 
el sexo, la clase social, la riqueza, las ideas 
políticas ni las .creencias religi-0sas. 

El Estado no reconoce distinciones y títulos 
nobiliarios. 

Art. 26. Todas las .confosiones religiosas 
serán consideradas ,como Asociaciones some­
tidas a una ley especial. 

El Estado, las regiones, las provmc1as y 
los Municipios, no mantendrán, favorecerán, 
ni auxiliarán económicamente a las Iglesias, 
Asociaciones e Instituciones religiosas. 

Una ley ,especial regulará la total extinción, 
en un plazo máximo de dos años, del presu­
puesto del Clero. 

Quedan disueltas a,quellas Ordenes religio­
!!as que estatutariamlen'te unpone-an, ademáis 

Constitución. : 

J 
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de los tres votos can6nicos, otro especial de 
obediencia a autoridad distinta de la legíti­
ma del Estado. Sus bienes serán nacionaliza­
dos y afectados a fines benéficos y docentes. 

Las demás Ordenes religiosas se someterán 
a una ley especial votada por estas Cortes 
Constituyentes y ajustada a las siguientes ba­
ses: 

r ."' Disoiución de las qu,e, por sus activi­
dades, constituyan un peligro para la seguri­
dad ·del Estado. 

2." Inscripción de las que deban subsistir, 
en un Registro especial dependiente del Mi­
nisterio de Justicia. 

3. ª Incapacidad de adquirir y conservar, 
por sí o por persona interpuesta, más bienes 
que los que, previa justificación, se destinen 
a su vivienda o al cumplimiento .directo de sus 
fines privativos. 

4. ª ,Prohibición de ejercer la industria, el 
comercio o la enseñanza. 

5." Sumisión a todas las leyes tributarias 
del país. 

6." Obligación de rendir anualmente ,cuen­
tas al Estado de la inversión de sus bienes en 
relación con los fines de la Asociación. 

Los bienes ,de la3 Ordenes religiosas podrán 
ser nacionaliz.ados . 

Art. 2 7. La libertad de conciencia y el de­
recho de profesar y practicar libremente cual­
quier rdigión quedan garantizados en el terri-
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torio esi1,añol, salvo el respeto debido a las 
exigencias de la moral pública. 

Los cementerios estarán sometidos exclu­
sivamente a la jurisdi,cción civil. No podrá ha­
ber en ellos separación de recintos por mo­
tivos religiosos. 

Todas las confesiones podrán ejercer sus 
cultos privadamente. Las manifestaciones pú­
blicas del culto habrá n de ser, en ca,da caso, 
autorizadas por el Gobierno. 

Nadie podrá ser compelido a declarar ofi­
cialmente sus creencias religiosas. 

!La ,condici6n religiosa no ,constituirá cir­
cunstancia modificativa de la personalidad ci­
vil ni política, salvo lo dispuesto en esta Cons­
titución para el nombramiento de !Presidente 
de la República y para ser Presidente del Con­
sejo de Mirustros. 

Art. 28. Sólo se castigarán los hechos de­
clarados punibles por ley anterior a su per­
petraci6n. Nadie será juzgado sino por Juez 
competente y conforme a los trámites 1egales. 

Art. 29 . Nadie ¡podrá ser detenido ni pre­
so sino por ,causa de delito. Todo detenido 
será puesto en libertad o entregado a la au­
toridad judicial, dentro de las veinti.cuatro ho­
ras siguientes al acto de la detención. 

T oda detención se dejará sin efecto o se 
elevará a prisión, dentro de las setenta y dos 
horas de haber sido entregado el detenido al 
Juez competente. 

La resolución que se dictare será por auto 



' 

-::io-

jud1c1al y se notificará al interesado dentro 
del mismo plazo. 

Incurrirán en responsabilidad las autorida­
des cuyas órdenes motiven infracción de este 
artículo, y los agentes y funcionarios que las 
ejecuten, con evidencia de su ilegalidad. 

La acción para perseguir estas infracciones 
será pública, sin necesidad de prestar fianza 
ni <"aución de ningún género. 

Art. 30. El Estado no podrá suscribir nin­
gún {onvenio o Tratado internacional que ten­
ga por objeto la extradición de delincuentes 
político-sociales. 

Art. 31. Todo espaúol podrá circular li­
bremente ,por el territorio nacional y elegir en 
él su residencia y domicilio, sin que pueda 
ser ,compelido a mudarlos a no ser en virtud 
de sentencia ejecutoria. 

El derecho a emigrar o inmigrar queda re­
conocido y no está sujeto a más limitaciones 
que las que la ley establezca. 

Una ley especial determinará las garantías 
para la expulsión de los extranjeros del te­
rritorio español. 

El domicilio de todo español o extranjero 
residente en España es inviolable. Nadie po­
drá entrar en él sino en virtud de mandamien­
to de Juez ,competente. El registro de pape­
les y efectos se practicará siempre a presen­
cia del interesado o de una persona de su fa­
milia, y, en su defecto, de dos vecinos del 
mismo pueblo. 
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Art. 3 2. Queda garantizada 1a inviolabili­
dad de la correspondencia en todas sus for­
mas, a no ser que se dicte auto judicial en 
contrario. 

Art. 33. Tocia persona es libre de ele,gir 
profesión. Se reconoce la libertad de industria 
y comercio, salvo las limitaciones que, por 
motivos económicos y sociales de interés ge­
neral, impongan las leyes. 

Art. 34. Toda persona tiene derech-0 a 
emitir libremente sus ideas y opiniones, va­
liéndose de cualquier medio de difusión, sin 
sujetarse a la previa oensura. 

En ningún caso podrá recogerse la edición 
de libros y periódicos sino en virtud de man­
damiento de Juez ,competente. 

No podrá decretarse la suspensión de nin­
gún periódico, sino por sentencia firme . 

Art. 35. Todo español podrá dirigir peti­
ciones, individual y ,colectivamente, a los Po­
deres públicos y a las autoridades. Este de­
recho no podrá ejercer.se 1por ninguna clase de 
fuerza armada . 

.Att. 36. Los ciudadanos de uno y otro 
sexo, mayores de veintitrés afios, tendrán los 
mismos derec,hos electorales conforme deter­
minen las 1eyes. 

Art. 37. El Estado podrá exigir de todo 
ciudadano su presta<:ión personal paTa servi­
cios ,civiles o militares, con arreglo a las leyes. 

Las Cor tes, a propuesta del Gobierno, fi­
jarán todos los años el contingente militar. 

j 



r 
1 
1 

l 
- 22 -

Art. 38. Queda reconocido el derecho de 
reunirse pacíficamente y sin armas. 

Una ley especial regulará el derecho de re­
unión al aire libre y el de manifestación. 

Art. 39. Los españoles podrán asociarse o 
sindicarse libremente para los distintos fines 
de la vida humana, conforme a las leyes del 
Estado. 

Los Sindicatos y Asocia,ciones están obliga­
dos a inscribirse en el RegistTo público co­
rrespondiente, con arreglo a la ley. 

Art. 40. Todos los españoles, sin distin­
ción de sexo, son admisibles a los empleos y 
cargos públicos según su mérito y capacidad, 
salvo las incompatibilidades que las leyes se­
ñalen. 

Art. 4r. Los nombramientos, excedencias 
y jubila<:iones de los funóonarios públicos se 
harán conforme a las leyes. Su inamovilidad 
se garantiza por la Constitución. La separación 
del servido, las suspensiones y los traslados 
sólo tendrán lugar ,por causas justificadas pre­
vistas en 1a ley. 

No se podrá molestar ni perseguir a ningún 
funcionario público por sus oipiniones políticas, 
sociales o religiosas. 

Si el funcionario público, en el ejercicio de 
su cargo, infringe sus deberes con perjuicio de 
·tercero, el Estado o la Corporación a quien 
sirva serán subsidiariamente responsables de 
los daños y ¡perjuicios consiguientes, conforme 
determine la ley. 
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Los funcionarios civiles ipodrán constituir 
Asociaciones profesionales que no impliquen 
ingerencia en el servicio público que les estu­
viere encomendado. Las Asociaciones profe­
sionales de funcionarios se regularán por una 
ley. Estas Asociaciones podrán recurrir ante 
los Tribunales contra los acuerdos de la su¡pe­
rioridad que vulneren los derechos de los fun­
cionarios. 

Art. 42. Los derechos y garantías consig-
nados en los artículos 29, 31, 34, 38 Y 39 po­
drán ser suspendidos total o parcialmente, en 
todo el territorio nacional o en parte de él 
por Derreto del Gobierno, cuando así lo exija 
la seguridad del Estado, en casos de notoria 
e inminente gravedad. 

Si las Cortes estuviesea reunidas, resolve­
rán sobre la suspensión acordada ,por el Go­
bierno. 

Si estuviesen cerradas, el Gobierno deberá 
convocarlas para el mismo fin en el plazo má­
ximo de ocho días. A falta de convocatoria 
se reunirán automáticamente al noveno día. 
Las Cortes no podrán ser disueltas antes de 
resolver mientras subsista la suspensión de ga­
rantías. 

Si estuvieran disueltas, el Gobierno dará in­
mediata cuenta a la Diputación Permanente 
establecida en el art. 62, que resolverá con 
iguales atribuciones que las Cortes. 

El plazo de suspensión de garantías consti­
tucionales no ¡podrá exceder de treinta días, 
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Cualquier prórroga necesitará acuerdo previo 
de las Cortes o de la Diputación Permanente, 
en su caso. 

Durante la suspensión regirá, para el territo­
rio a que se aplique, la ley de orden público. 

En ningún caso podrá el Gobierno extrafiar 
o deportar a los espafioles, ni desterrarlos a dis­
tancia superior a 2 50 kilómetros de su domi­
cilio. 

CAPITULO II 

FAMILIA, ECONOMIA Y CULTURA 

Art. 43. La familia está bajo la salva­
guardia especial del Estado. El matrimonio se 
funda en la igualdad de derechos para ambos 
sexos, y podrá disolverse por ,mutuo disenso o 
a petición de cualquiera de los cónyuges, con 
alegación en este caso de justa causa. 

Los padres están obligados a alimentar, asis­
tir, educar e instruir a sus hijos. El Estado ve­
lará 1por el cumplimiento de estos deberes y se 
obliga subsidiariamente ,a su ejecución. 

Los padres tienen rpara con los hijos habidos 
fuer:a del matrimonio los mismos deberes que 
respecto de los nacidos en él. 

Las leyes civiles regularán la investigación 
de la paternidad. 

-

--------------------·· 
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No podrá consignarse declaraci6n alguna so­
bre la legitimidad o ilegitimidad de los naci­
mientos ni sobre el estado civil de los padres, 
en las actas de inscr~pci6n, ni en filiación al­
guna. 

El Estado ·prestará asistencia a los enfermos 
y ancianos, y protecci6n a la maternidad y a 
la infancia, haciendo suya la «Declaraci6n de 
Ginebrai, o tabla de los derechos del niño, 

Art. 44. Toda la riqueza del país, sea quien 
fuere su dueño, está subordinada a los intereses 
de la economía nacional y afecta al sosteni­
miento de las cargas públicas, con arreglo a la 
Constit·ución y a las leyes. 

La propiedad de toda clase de bienes podrá 
ser objeto de ex¡pr0tpiac16n forzosa por causa 
de utilidad social mediante adecuada indemni­
zación, a menos que disponga otra cosa una ley 
aprobada por los votos de la :mayoría absoluta 
de las Cortes. 

Con los mismos requisitos la propiedad po­
drá ser socializada. 

Los servicios públicos y las explotaciones que 
afecten al interés común pueden ser nacionali­
zados en los casos en que la necesidad social 
así lo exija. 

El Estado podrá intervenir por ley la explo­
tación y coordinación de industrias y empre­
sas cuando así lo exigieran la raóonalización 
de la producción y los intereses de la economía 
nacional. 
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En ningún caso se impondrá la pena de con­
fiscación de bienes. 

Art . 45. Toda la riqueza artística e históri­
ca del país, sea quien fuere su dueño, consti­
tuye tesoro cultural de la N aci6n y estará bajo 
la salvaguardia del Estado, que podrá prohibir 
su exportación y enajenación y decretar las ex­
propiaciones legales que estimare oportunas para 
su defensa. El Estado organizará un registro 
de la riqueza artística e histórica, asegurará. su 
celosa custodia y atenderá a su perfecta con­
servación. 

El Estado protegerá también los lugares no­
tables por su belleza natural o por su reconocido 
valor artístico o histórico. 

Art. 46. El trabajo, en sus diversas formas, 
es una obligación social, y gozará de la protec­
ción de las leyes. 

La República asegurará a todo trabajador 
las condiciones necesarias de una existencia 
digna. Su legislación social regulará: los ca­
sos de seguro de enfermedad, accidente, ,paro 
forzoso, vejez, invalidez y muerte ; el trabajo 
de las mujeres y de los jóvenes y especialmen­
te la protección a la maternidad ; la jornada 
de trabajo y el salario mínimo y familiar ; las 
vacaciones anuales remuneradas ; las condicio­
nes del obrero español en el extranjero; las 
instituciones de cooperación ; la relación eco­
nómico-jurídica de los h.ctores que integran 
la producci6n; la participación de los obreros 
en la dirección, la administración y los bene-
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ficios de las empresas, y todo cuanto afecte a 
la defensa de los trabajadores. 

Art. 47. La República protegerá al campe­
sino y a este fin legislará, enhe otras mate­
rias, sobre el patrimonio familiar inembarga­
ble y exento de toda clase de impuestos, crédi­
to agrícola, mdemnizaci6n por ¡pérdida de las 
cosechas, ,cooperativas de producci6n y con­
sumo, cajas de previsi6n, escuelas prácticas de 
agricuHura y granjas de experimentación agro­
pecuarias, obras para riego y vfas rnrales de 
comunicaci6n. 

La República protegerá en términos equiva­
lentes a los pescadores. 

Art. 48. El servicio de la cultura es atribu­
ci6n esencial del Estado, y lo prestará median­
te instituciones educativas enlazadas por el sis­
tema de la escuela unificada. 

La enseñanza ,primaria será ~ratuita y obli­
gatoria. 

Los Maestros, Profesores y Catedráticos de 
la ensefianza oficial son funcionarios ,públicos. 
La libertad de ,cátedra queda reconocida y ga­
rantizada. 

La tReptíblica 1egislará en el sentido de fa­
cilitar a los espafio1es económicamente necesi­
tados el acceso a todos los grados de ensefían­
za, a fin de que no se halle condicionado más 
que por la aptitud y la vocación. 

La enseñanza será laica, hará del trabajo el 
eje de su actividad metodológica y se inspirará 
en ideales de solidaridad humana. 

ES 
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Se reconoce a las Iglesias el derecho, sujeto 
a inspección del Estado, de· enseñar sus res­
pectivas doctrinas en sus propios estableci­
mientos. 

Art. 49. La expedición de títulos académi­
cos y profesionales corresponde exclusivamen­
te al Estado, que establecerá las pruebas y re­
quisitos necesarios P,_ara obtenerlos aun en los 
casos en que los certificados de estudios ¡pro­
cedan de centros de enseñanza de las regiones 
autónomas. Una ley de Instrucción pública de­
terminará la edad escolar para cada grado, la 
duración de los períodos de escolaridad, el con­
tenido de los planes pedagógicos y las condi­
ciones en que se podrá autorizar la enseñanza 
en los establecimientos privados. 

Art. 50. Las regiones autónomas podrán 
organizar la enseñanza en sus lenguas respec­
tivas, de acuerdo con las facultades que se con­
cedan en sus Estatutos. Es obligatorio el es­
tudio de la lengua castellana, y ésta se usará 
también como instrumento de enseñanza en to­
dos los Centros de instrucción primaria y se­
cundaria de las regiones autónomas. El Esta­
do podrá mantener o crear en ellas instituciones 
docentes de todos los grados en el idioma ofi­
cial de la República. 

El Estado ejercerá la SUJ:>rema Ín!'.peCción en 
todo el territorio nacional para aseguraI1 el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en este artículo y en los dos anteriores. 
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El Esta<lo atenderá a la expansión cultural 
de España estableciendo delegaciones y cen­
tros de estudio y enseñanza en el extranjero y 
preferentemente en los países hispanoamerica­
nos. 



TITULO IV 

Las Cortes 

Art. 5 I. La potestad legisla ti va reside en 
el pueblo, que ]a ejerce por medio de las Cor­
tes o Congreso de los Diputados. 

Art. 52. El Congreso de los Diputados se 
compone de los representantes elegidos ¡por su­
fragio universal, igual, directo y secreto. 

Art. 53. Serán elegibles para Diputados to­
dos los ciudadanos de la República mayores 
de veintitrés afíos, sin distinción de sexo ni 
de estado civil, que reúnan las condiciones fi­
jadas por la ley Electoral. 

Los Diputados, una vez elegidos, represen­
tan a la Nación. La duración legal del man­
dato será de cuatro años, contados a partir de 
la fecha en que fueron ceJt,bradas las elecciones 
generales. Al terminar este plazo se renovará 
totalmente el Congreso. Sesenta días, a lo su­
mo, después de expirar el mandai:o o de ser di­
sueltas las Cortes, habrán pe verificarse las 
nttevas elecciones. El Congreso se reunirá a los 
treinta días, como máximo, después de la elec­
ción. Los Diputados serán reelegibles indefi­
nidamente. 

Art. 54. La ley determinará los casos de 
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incompatibilidad de los Diputados, así como 
su retribución. 

Art. 55. Los Diputados son inviolables por 
los votos y opiniones que emitan en el ejerci­
cio de su cargo. 

Art. 56. Los Diputados sólo podrán ser de­
tenidos en caso de flagrante delito. 

La detención será comunicada inmediata­
mente a la Cámara o a la Diputación Perma­
nente. 

Si algún Juez o Tribunal estimare que delJc 
dictar auto de procesamiento contra un D ipu­
tado, lo comunicará así al Congreso, exponien­
do los fundamentos que considere pertinentes. 

Transcurridos sesenta días, a partir de la fe­
cha en que la Cámara hubiere acusado recibo 
del oficio correspondiente, sin tomar acuerdo 
respecto del mismo, se entenderá denegado el 
suplicatorio. 

Toda detención o ¡procesamiento de un Di­
putado quedará sin efecto cuando así lo acuer­
de el Congreso, si está reunido, o la Diputa­
ción Permanente cuando las sesiones estuvie­
ren wspendidas o la Cámara disuelta. 

TanlO el Congreso como la Diputación Per­
manente, según los casos antes mencionados, 
podrán acordar que el Juez suspenda todo pro­
cedimiento hasta la expiración del mandato 
parlamentario del Diputado objeto de la acción 
judicial. 

Los acuerdos de la Diputación Permanente 
se entenderán revocados si reuni'do el Congreso 
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no los ratificara eX'presamente en una de sus 
veinte primeras sesiones. 

Art. 57. El Congreso de los Diputados ten­
drá facultad !Para resolver sobre la validez de 
la elección y la capacidad de sus miembros 
electos y para adoptar su Reglamento de régi­
men jnterior. 

Art. 58. Las Cortes se reunirán sin necesi­
dad de convocatoria el primer día hábil de los 
meses de Febrero y Octubre de cada año y fun­
cionarán, por lo menos, durante tres meses en 
el primer período y dos en el segundo. 

Art. 59. Las Cortes disueltas se reúnen de 
pleno derecho y recobran su potestad como Po­
der legítimo del Estado, desde el momento en 
que el Presidente no hubiere cumplido, dentro 
de plazo, la oblig,ación de convocar las nuevas 
elecciones. 

Art. 60. El Gobierno y el Congreso de los 
Diputados tienen la imciativa de Jas leyes. 

A-rt. 61. El Congreso podrá autorizar al 
Gobierno para que éste legisle por Decreto, 
acordado en Consejo de Ministros, sobre mate­
rias reservadas a la competencia del Poder le­
gislativo. 

Estas a'Utorizaciones no podrán tener carác­
ter general, y los Decretos dictados en virtud 
de las mismas se ajustarán estrictamente a las 
bases establecidas por el Congreso para cada 
materia concreta. 

El Congreso podrá reclamar el conocimiento 
ae los Decretos así dictados, para enjuiciar so-
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bre su adapt.ación a las bases establecidas 
por él. 

En ningún caso podrá autorizarse, en esta 
forma, aumento alguno de gastos. 

Art. 62. El Congreso designará de su seno 
una Diputación Pé11manente de Cortes, com­
puesta, como máximum, de 21 representantes 
de las distintas fracciones políticas, en ¡pro­
porción a w fuerza numérica. 

Esta Diputación tendrá por Presidente el 
que lo sea del Congreso y entenderá : 

1. º De los casos de suspensión de garan­
tías constitucionales ¡previstos en el art. 42. 

2.0 De los casos a que se refiere el art. So 
de esta Constitución relativos a los decretos­
leye!>. 

3. 0 De lo concerniente a la detención y pro­
cesamiento de los Diputados. 

4.º De las demas materias en que el Regla­
mento de la Cámara le diere atribución. 

Art. 63. El Presidente del Consejo y los 
Ministros tendrán voz en el Congreso, aunque 
no sean Diputados. 

No podrán excusar su asistencia a la Cámara 
cuando sean por ella requeridos. 

Art. 64. El Congreso podrá acordar un voto 
de censura contra el Gobierno o alguno de sus 
Ministros. 

Todo voto de censura deberá ser propuesto, 
en forma motivada y tpor escrito, con las fir­
mas de 50 Diputados en posesión de! cargo. 

Esta proposición deberá ser comunicada a 
constttuc1ón. 3 

1 
1 

J 

J 
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todos los Diputados y no podrá ser discutida 
ni votada hasta pasados cinco días de su 
presenLación. 

No se considerará obligado a dimitir el Go­
bierno ni el Ministro, cuando el voto de censu­
ra no fuere aprobado por la mayoría absoluta 
de los Diputados que constituyan la. Cámara. 

Las mis,nas garantias se observarán respec­
i:.o a cualquier otra proposición que indirecta­
mente implique un voto de censura. 

Art. 65. Todos los Convenios internaciona­
les ratificados por España e inscritos en la So­
ciedad de las Naciones y que tengan· carácter 
de ley internacional, se considerarán parte cons­
titutiva de la legislación esipañola, que habrá 
de acomodarse a lo que en aquéllos se dis­
ponga. 

Una vez ratificado un Convenio internacio­
nal que afecte a la ordenación jurídica del Es­
tado, el Gobierno presentará, en plazo breve, 
al Congreso de los Diputados, los proyectos 
de ley necesarios para la ejecución de sus pre­
ceptos. 

No ¡podrá dictarse ley alguna en contradic­
ción con dichos Convenios, si no hubieran si­
do previamente denunciados conforme al pro­
cedimiento en ellos establecido. 

La iniciativa de la denuncia habrá de ser san­
cionada por las Cortes. 

Art. 66. El pueblo podrá atraer a su deci­
sión mediante «reí eréndum » las leyés votadas 

... 
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¡por las Corles. Bastará, para ello, que lo soli­
cite el 15 por 1 oo del Cuerpo electoral. 

No serán objeto de este recurso la Constitu­
ción, las leyes complementarias de la misma, 
las de rai.if icación de Convenios internaciona­
les inocritos en la Sociedad de las Naciones, los 
Estah1tos regionales, ni las leyes tributarias. 

El pueblo podrá asimismo, ejerciendo el de­
recho de iniciativa, presentar a las Cortes una 
prO(POsición de ley, siempre que lo pida, por 
lo menos, el 15 por 100 de los electores. 

U na ley especial regulará el procedimiento 
y las garantías del «referéndum» y de la ini­
ciativa ,popular. 



TITULO V 

Presidencia de la República 

Art. 67. El Presidente de la República es 
el Jefe del Estado y personifica a la Nación. 

La ley determinará su dotación y sus hono­
res, que no podrán ser alterados durante el pe­
ríodo de su magistratura. 

Art. 68. El Presidente de la República será 
elegido conjuntamente por las Cortes y un nú­
mero de compromisarios igual al de Diputados. 

Los compromisarios serán elegidos por su­
fragio universal, igual, directo y secreto, con­
forme al procedimiento que determme la ley. 
Al Tribunal de Garantías Constii:ucionales co­
rresponde el examen y aprobación de los pode­
res de los compromisarios. 

Art. 6g. Sólo serán elegibles para la Presi­
dencia de la República los ciudadanos españo­
les mayores de cuarenta años que se hallen en 
el pleno goce de sus derechos civiles y polí­
ticos. 

Art. 70. No podrán ser elegibles m tampoco 
propuestos ,para candidatos : 

a) Los militares en activo o e.n la reserva, 
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ni los retirados que no lleven diez años, cuan~ 
do menos, en dioha situación. 

b) Los eclesiásticos, los ministros de la!> 
varias confesiones y los religiosos profesos. 

e) Los miembros de las familias reinantes 
o ex reinantes de cualquier país, sea cual fuere 
el grado de parentesco que les una con el jefe 
de las mismas. 

Art. 71. El mandato de Presidente de la 
República durará seis años. 

El Presidente de la 1Rq:iública no podrá ser 
reelegido hasta transcurridos seis años del tér­
mino de su anterior mandato. 

Arl. 72. El Presidente de la República pro­
meterá ante las Cortes, solemnemente reuni­
das, fidelidad a la República y a la Constitu-
.' c1on. 

Prestada esta promesa, se considerará ini­
ciado el nuevo ,período· presidencial. 

Art. 73 . La elección de nuevo Presidente 
de la República se celebrará treinta días an­
tes de la expiración del mandato presidencial. 

Art. 74. En caso de impedimento temporal 
o ausencia del Presidente de la República, le 
sustituirá en sus funciones el de las Cortes, 
quien será sustituído en las suyas l!_JOr el Vice-
1presidente del Congreso. Del mismo modo, el 
Presidente del Parlamento asumirá las funcio­
nes de la Presidencia de la República, si ésta 
quedara vacante; en tal caso será convocada 
la elección de nuevo Presidente en el plazo im­
prorrogable de ocho días, conforme a lo esta-



blecido en el art. 68, y se celebrará dentro de 
los treinta siguientes a la convocatoria. 

A los exclusivos efectos de la elección de 
Presidente de la República, las Cortes, aun es­
tando disueltas, conservan sus poderes. 

Art. 75. El Presidente de la República 
nombrará y separará libremente al Presidente 
del Gobierno, y, a propuesta de éste, a los Mi­
nistros. Habrá <le separarlos necesariamente en 
el caso de que las Cortes les negaren de modo 
explícito su confianza. 

Art. 76. Corresponde también al Presiden-

1 
te de la !República: 

a) Declarar la guerra, conforme a los requi-
sitos del artículo siguiente, y firmar la paz. . 

b) Conferir los empleos civiles y militares 
y expedir los títulos profesionales, de acuerdo 1 
con las leyes y los Reglamentos. 

e) Autorizar con su firma los Decretos, re­
frendados por el Ministro corres,pondiente, pre­
vio acuerdo del Gobierno, pudiendo el Presi­
dente acordar que los proyectos de Decreto se 
sometan aJ.as Cortes, si creyere que se oponen 
a alguna de las leyes vigentes. 

d) Ordenar las medidas urgentes que exija 
la defensa de la integndad o la seguridad ele 
la Nación, dando inmediata cuenta a las 

Cortes. 
e) Negociar, firmar y ratificar los Tratados 

y Convenios internacionales sobre cualquier ma­
teria y vigilar su cumplimiento en todo el te­
rritorio nacional. 
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Los Tratados de carácter político, los de co­
mercio, los que supongan gravamen ipara la 
Hacienda pública o individualmente para los 
ciudadanos españoles y, en general, todos 
aquellos que exijan para su ejecución medidas 
<le orden legislativo, sólo obligarán a la Na­
ción si han sido aiprobados por las Cortes. 

I .os proyectos de Convenio de la organiza­
ción internacional del Trabajo serán sometidos 
a las Cort~ en el plazo de un año y, en caso 
de circunstancias excepcionales, de dieciocho 
meses, a partir de la clausura de la Conferencia 
en que hayan sido adoptados. Una vez apro­
bados ,por el Parlamento, el Presidente de la 
República suscribirá la ratificación, que será 
comunicada, para su registro, a la Sociedad 
de las Naciones. 

Los demás Tratados y Convenios interna-
cionales ratificados por España, también de­
berán ser registrados en la Sociedad de las Na­
ciones, con arreglo al art. 18 del Pacto de la 
Sociedad, a los efectos que en él se previenen. 

Los Tratados y Convenios secretos y las 
cláusulas secretas de cualquier Tratado o Con­
venio no obligarán a la Nación. 

Art. 77. El Presidente de la República no 
ipodrá firmar declaración alguna de guerra 
sino en las condiciones prescritas en el Pacto 
de la Sociedad de las Naciones, y sólo una 
vez agotados aquellos medios defensivos que 
no tengan carácter bélico y los procedimientos 
judiciales o de ,conciliación y arbitraje estable-
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ciclos· en los Convenios internacionales de que 
España fuere parte, registrados en la Sociedad 
de las Naciones. 

Cuando la N aci6n estuviera ligada a otros 
países por Tratados particulares de concilia­
ci6n y arbitraje, se aplicarán éstos en todo lo 
que no contradigan los Convenios generales. 

Cumplidos los anteriores requisitos, el Pre­
sidente de la República habrá de estar autori­
zado por una ley para firmar la declaració 
de guerra. 

Art. 78. El Presidente de la República no 
podrá cursar el aviso de que España se retira 
de la Sociedad de las Naciones sino anu n­
ciándolo con la antelación 'que exige el Pacto 
de esa Sociedad, y mediante previa autoriza­
ción de las Cortes, consignada en una lry 
especial, vot::.i.da por mayoría absoluta. 

Art. 79. El Presidente de la Rerpública, a 
propuesta del Gobierno, expedirá los Decretos, 
Reglamentos e Instrucciones necesarios para la 
ejecución de las leyes. 

Art. 80. Cuando no se halle reunido el Con­
greso, el Presidente, a propuesta y por acuerdo 
unánime del Gobierno y con la aprobación de 
los dos tercios de la Diputación Permanente, 
podrá estatuir por Decreto sobre materias re­
servadas a la competencia de las Cortes, en los 
casos excepcionales que requieran urgente de­
cisión, o cuando lo demande la defensa de la 
República. 

Los Decretos así dictados tendrán sólo ca-

!&J# 
' 
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rácter provisional, y su vigencia e.Jl:ará limi­
tada al tiempo que tarde el Congreso en resol­
ver o legislar sobre la materia. 

Art. 81. El Presidente de la !República po­
drá convocar el Congreso con carácter extraor­
dinario siempre que lo estime oportuno. 

Podrá suspender las sesiones ordinarias del 
Congreso en cada legislatura s6lo por un mes 
en el primer período y ¡por quince días en el 
segundo, siempre que no deje de cumplirse lo 
preceptuado en el art. 58. 

El Presidente podrá disolver las Cortes has­
ta dos veces como máximo durante su manda­
to cuando lo estime necesario, sujetándose a 
las siguientes \'.:ondiciones: 

a) Por Decreto motivado. 
b) Acompañando al Decreto de disoluci6n 

la convocatoria de las nuevas elecciones para 
el plazo máximo de sesenta días. 

En el caso de segunda disoluci6n, el primer 
acto de las nuevas Cortes será examinar y re­
solver sobre la necesidad del Decreto de diso­
lución de las anteriores. El voto desfavorable 
de la mayoría absoluta de las Cortes llevará 
aneja la destitución del Presidente. 

Art. 82. El Presidente podrá ser destituído 
antes de que expire su mandato. 

La iniciativa de destitución se tomará a ipro­
puesta de las tres quintas partes de los miem­
bros que compongan el Congreso, y desde este 
instante el Presidente no podrá ejercer sus fun­
ciones. 
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En el µlazo de ocho días se convocará la 
elecci6n de compromisarios en la forma preve­
nida para fa elecci6n de Presidente. Los com­
promisarios reunidos con las Cortes decidirán 
por mayoría absoluta sobre la propuesta de 
éstas. 

Si la Asamblea votare contra la: destituci6n 
i¡uedará disuelto el Congreso. En caso contra­
rio, esta misma Asamblea elegirá el nuevo Pre­
sidente. 

Art. 8 3. El Presidente promulgará las le­
yes sancionadas ¡por el Congreso, dentro del 
plazo de quince días, contados desde aquel en 
que la sanción le hubiere sido of icialroente co­
municada. 

Si la ley se declara urgente por las dos ter­
ceras partes de los votos emitidos por el Con­
greso, el Presidente procederá a su inmediata 
promulgación. 

Antes de ¡promulgar las leyes no declaradas 
urgentes, el Presidente podrá pedir al Congre­
so, en mensaje razonado, que las someta a nue­
va deliberaci6n. Si volvieran a ser aprobadas 
por una mayoría de dos tercios de votantes, el 
Presidente quedará obligado a promulgarlas. 

Art. 84. Serán nulos y sin fuerza alguna 
de obligar los actos y mandatos del Presiden­
te que no estén refrendados por un Ministro. 

La ejecuci6n de dichos mandatos imiplicará 
responsabilidad penal. 

Los Ministros que refrenden actos o mancl,1 
toa del Presidente de la República, asumen la 

-., 
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plena responsabilidad política y civil y pan 
c1pan de la criminal que de ellos pueda deri· 
varse. 

Art. 85. El Presidente de la República es 
criminalmente responsable de la infracción de­
lictiva de sus obligaciones constitucionales. 

El Congreso, por acuerdo de las tres quin­
tas partes de la totalidad de sus miembros, de­
cidirá si iprocede acusar al Presidente de la Re­
pública ante el Tribunal de Garantías Consti-
tucionales. 

Mantenida la acusación por el Congreso, el 
Tribunal resolverá si la admite o no. En caso 
afirmativo, el Presidente quedará, desde luego, 
destituído, procediéndose a nueva elección, y 
la causa seguirá sus trámites. 

Si la acusación no fuese admitida, el Con­
greso quedará disueli:o y se pTocederá a nueva 
·convocatoria. 

U na ley de carácter constitucional determi­
nará el ,procedimiento para exigir la responsa­
bilidad criminal del Presidente de la Repú­
blica. 



T I TULO VI 

Gobierno 

Art. 86. El Presidente del Consejo y los 
Ministros constituyen el Gobierno. 

Art. 87. El Presidente del Consejo de \1i­
nistros dirige y representa la políbca general 
del Gobierno. Le afectan las mismas incom­
patib-ilidades establecidas en el art. 70 para 
el Presidente de la República. 

A loo Ministros corresponde la alta direc­
ci6n y gestión de los servicios públi,cos asig­
nados a los diferentes departamentos minis­
teriales. 

Art. 88. El Presidente de la República, a 
propuesta del Presidente del Consejo, pod c:Í 

nombrar uno o más Ministros sin cartera. 
Art. 89. Los miembros del Gobierno t ·n 

drán la dotación que determinen las Cortes. 
Mientras ejerzan sus funciones, no podrán des­
empeñar rprofesión alguna, ni intervenir direc­
ta o indirectamente en la direcci6n o gesti1',n 
de ninguna empresa ni asociación privada. 

Art. 90. Corresponde al Consejo de Minis­
tros, principa1mente, elaborar los proyectos de 
ley que haya de someter al P arlamento ; dictar 
Decretos ; ejercer la ,potestad reglamentaria, y 
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deliberar sobre todos los asuntos de interés ¡pú 
bhco. 

Art. 91. Los miembros del Consejo respon-
den ante el Congreso : solidariamente de la po­
lítica del Gobierno, e individualmente de su 
propia gestión ministerial. 

Art. 92. El Presidente del Consejo y los 
Ministros son, también, individualmente res­
ponsables, en el orden civil y en el criminal, 
¡por las infracciones de la Constitución y de 
las leyes. 

En caso de delito, el Congreso ejercerá la 
acusación ante el Tribunal de Garantías Cons­
titucionales en la forma que la ley determine. 

Art. 93. Una ley especial regulará la crea­
ción y el funcionamiento de los órganos aseso­
res y de ordenación económica de la Admi­
nistración, del Gobierno y de las Cortes. 

Entre estos organismos figurará un Cuerpo 
consultivo supremo de la República en asuntos 
de Gobierno y Administración, cuya composi­
ción, atribuciones y funcionamiento serán re­
~ulados por dicha ley. 



TITULO V 1 1 

Justicia 

Art. 94. La Justicia se administra en nom­
bre del Estado. 

La República asegurará a los litigantes eco­
nómicamente necesitados la gratuidad de la 
Justicia. 

Los Jueces son inde,pendientes en su función. 
Sólo están sometidos a la ley. 

Art. 95. La Administración de Justicia 
comprenderá todas las jurisdicciones existen­
tes, que serán reguladas por las leyes. 

La jurisdicción penal militar quedará limi­
tada a los delitos militares, a los servicios de 
armas y a la disciplina de todos los Institutos 
armados. 

No podrá establecerse fuero alguno ¡por ra­
zón de las personas ni de los lugares. Se ex­
ceptúa el caso de estado de guerra, con arre­
glo a la ley de Orden público. 

Quedan abolidos todos los Tribunales de ho­
nor, tanto civiles como militares. 

Art. 96. El Presidente del Tribunal Supre­
mo será designado por el Jefe del Estado, a 
propuesta de una Asamblea constituída en la 
forma que determine la ley. 

LB; 
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El cargo de Presidente del Tnbunal Supre­
mo sólo requerirá : ser estpañol, mayor de cua­
renta años y licenciado en Derecho. 

Le comprenderán las rncapacidades e incom­
patibilidades establecidas para los demás fun­
cionarios judiciales. 

El ejercicio de su magistratura durará diez 
años. 

Art. 97. El Presidente del Tribunal Supre­
mo tendrá, además de sus facultades propias, 
las siguientes : 

a) Preparar y proponer al .Ministro y a la 
Comisión Parlamentaria de Justicia, leyes de 
reforma judicial y de los Códigos de procedi­
miento. 

b) Proponer al .Ministro, de acuerdo con la 
Sala de gobierno y los asesores jurídicos que la 
ley designe, entre elementos que no ejerzan la 
Abogacía, los ascensos y traslados de Jueces, 
Magístrados y funcionarios fiscales. 

El Presidente del Tribunal Supremo y el 
Fiscal general de la República estarán agrega­
dos, de modo ,permanente, con voz y voto, a la 
Comisión Parlamentaria de Justicia, sin que 
ello implique asiento en la Cámara. 

Art. 98. Los Jueces y Magistrados no po­
drán ser jubilados, separados ni suspendidos 
en sus funciones, ni trasladados de sus pues­
tos, sino con sujeción a las leyes, que conten­
drán las garantías necesarias para que sea ef ec­
tiva la independencia de los Tribunales. 

Art. 99"· La responsabilidad civil y crimi-

IR::.iiiiiiiiii:iiii¡¡¡¡¡ __ llliiliii_..._ _____ ====~==-::::~~ ~---=-~-¡,. - - --- -
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nal en que puedan incurrir los Jueces, Magis­
trados y Fiscales en el ejercicio de sus fun­
ciones o con ocasión de ellas, será exigible ante 
el Tribunal Supreano con intervención de un 
Jurado especial, cuya designación, capacidad 
e independencia regulará la ley. Se exceptúa la 
responsabilidad civil y criminal de los Jueces 
y Fiscales municipales que no pertenezcan a la 
carrera jud,icial. 

La res.ponsabilidad criminal del Presidente y 
los Magistrados del Tribunal Supremo y del 
Fiscal de la República será exigida ·por el Tri­
bunal de Garantías Constitucionales. 

Art. 100. Cuando un Tribunal de Justicia 
haya de a¡plicar una ley que estime contraria a 
la Constitución, suspenderá el procedimiento y 
se dirigirá en ,consulta al Tribunal de Garan­
tías Constitucionales. 

Art. 101. La ley establecerá recursos contra 
la ilegalidad de ios actos o disposiciones ema­
nadas de la Administración en el ejercicio de 
su potestad reglamentaria, y contra los actos 
discrecionales de la misma constitutivos de ex­
ceso o desviación de poder. 

Art. 102. Las amnistías sólo podrán ser 
acordadas por el Parlamento. No se concede­
rán indultos generales. El Tribunal Supremo 
otorgará los individuales a propuesta del sen­
tenciador, del Fiscal, de la Junta de Prisiones 
o a ¡petición de parte. 

En los delitos de extrema gravedad, podrá 
;iudultar el Presidente de la República, previo 



- 49-

informe del Tribunal Supremo y a propuesta 
del Gobierno responsable. 

Art. 103. El pueblo ¡participará en la Ad­
ministración de Justicia mediante la institución 
dd Jurado, cuya organización y funcionamien­
to serán objeto de una ley especial. 

Art. 104. El Ministerio fiscal velará por el 
exacto cumplimiento de las leyes y por el in­
terés social. 

Constituirá un solo Cuerpo y tendrá las mis­
mas garantías de independencia que la Admi­
nistración de Justicia. 

Art. 105. La ley organizará Tribunales de 
urgencia ipara hacer efectivo el derecho de am­
paro de las garantías individuales. 

Art. ro6. Todo español tiene derecho a ser 
indemnizado de los perjuicios que se le irro­
guen por error judicial o delito de los funcio­
narios judkiales en el ejercicio de sus cargos, 
conforme determinen las leyes. 

El Estado será subsidiariamente responsa­
ble de estas indemnizaciones 

Co1:i,stttuctón. 4 
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TITULO VIII 

Hacienda pública 

Art. 107. La formación del proyecto de 
Presu¡puestos corresponde al Gobierno ; su apro­
bación, a las Cortes. El Gobierno presentará a 
éstas, en la primera quincena de Octubre de 
cada año, el proyecto de Presupuestos genera­
les del Estado para el ejercicio económico si­
guiente. 

La vigencia del Presupuesto será de un año. 
Si no pudiera ser votado antes del primer 

día del año económico siguiente se prorrogará 
por trimestres la vigencia del último Presupues­
to, sin que estas prórrogas puedan exceder de 
cuatro. 

Art. 108. Las Cortes no ,podrán presentar 
enmienda sobre aumento de créditos a ningún 
artículo ni capítulo del ¡proyecto de Presupues­
to, a no ser con la firma de la décima parte de 
sus miembros. Su aprobación requerirá el voto 
favorable de la mayoría absoluta del Con­
greso. 

Art. I 09. Para cada año económico no po­
drá haber sino un solo Presupuesto, y en él 
serán incluídos, tanto en ingresos como en gas­
tos, los de ¡:arácter ordinario. 
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En caso de necesidad perentoria, a juicio de 
la mayoría absoluta del Congreso, podrá auto­
rizarse un Presupuesto extraordinario. 

Las cuentas del Estado se rendirán anual­
mente y, censuradas por el Tribunal de Cuen­
tas de la República, éste, sin perjuicio de la 
efectividad de sus acuerdos, comunicará a las 
Cortes las infra:cciones o responsabilidades mi­
nisteriales en que a su juicio se hubiere incu­
rrido. 

Art. I 10. El Prest~puesto general será eje­
cutivo por el solo voto de las Cortes, y no re­
querirá, para su vigencia, la promulgación del 
J efo del Estado. 

Art. l r 1. El Presupuesto fijará la Deuda 
flotante que el Gobierno podrá emitir dentro 
del año económico y que quedará extinguida 
durante la vida legal del Presupuesto. 

Art. 112. Salvo lo dispuesto en el artículo 
antel"ior, toda ley que autorice al Gobierno 
para tomar caudales a préstamo, habrá de con­
tener las condiciones de éste, incluso el tipo 
nominal de interés, y, en su caso, de la amor­
tización de la Deuda. 

Las autorizaciones al Gobierno en este res­
pecto se limitarán, cuando así lo estimen opor­
tuno las Cortes, a las condiciones y al tipo de 
negociación. 

Art. 113. El Presupuesto no podrá conten~r 
ninguna autorización que permita al Gobierno 
sobrepasar en el gasto la cifra absoluta en él 
consignada, salvo caso de guerra. En canse-
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cuencia, no podrán existir los créditos llama­
dos ampliables. 

Art. 114. Los créditos consignados en el 
estado de gastos representan las cantidades 
máximas asignadas a cada servicio, que no po­
drán ser alteradas ni rebasadas por el Go­
bierno. Por excepción, cuando las Cortes no 
estuvieren reunidas, podrá el Gobierno conce­
der, bajo su responsabilidad, créditos o suple­
mentos de crédito ¡para cualquiera de los si­
guientes casos : 

a) Guerra o evitación de la misma. 
b) Perturbaciones graves de orden público o 

imninente peligro de ellas. 
e) Calamidades públicas. 
d) Compromisos internacionales. 
Las leyes especiales deternninarán la trami­

tación de estos créditos. 
Art. 1 I 5. Na.die estará obligado a pagar 

contribución que no esté votada por las Cortes 
o por las Corporaiciones legalmente autorizadas 
para imponerla. 

La exacción de contribuóones, impuestos y 
tasas y la realización de ventas y operaciones 
de crédito, se entenderán autorizadas con arre­
glo a las leyes en vigor, pero no podrán exi­
girse ni realizarse sin su previa autorización en 
el estado de ingresos del Presupuesto. 

No obstante, se entenderán autoriz,adas las 
operaciones administrativas previas, ordenadas 
en las leyes. 

Art. 116. La ley de Presuipuestos, cuando 

i1 
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se considere necesaria, contendrá solamente las 
normas aplicables a la ejecución del Presupues­
to a que se refiera. 

Sus preceptos sólo regirán durante la vigen­
cia del Presupuesco mismo. 

Art. I 17. El Gobierno necesita estar auto­
rizado ,por una ley para disponer de las ,pro­
piedades del Estado y para tomar caudales a 
préstamo sobre el crédito de la Nación . 

Toda operación que infrinja este ¡precepto 
será nula y no obligará al Estado a su aJIUorti­
zación ni al pago de intereses. 

Art. r 18. La Deuda pública está bajo la 
salvaguardia del Estado. Los créditos necesa­
rios para satisfacer el pago de intereses y ca· 
pitales se entenderán siempre incluidos en <': 
estado de gastos del Presupuesto y no podrán 
ser objeto de discusión mientras se ajusten es­
trictamente a las leyes que autorizaron la emi­
sión. De idénticas garantías disfrutará, en ge­
neral, toda operación que implique, directa o 
indireocamente, responsabilidad económica del 
Tesoro, siempre que se dé el mismo supuesto. 

Art. I 19. Toda ley que instituya alguna 
Caja de amortización, se ajustará a las siguien­
tes normas: 

1."' Otorgará a la Caja la plena autonomía 
de gestión. 

2... Designará concreta y específicamente 
los recursos con que sea dotada. Ni los recur­
sos ni los capitales de la Caja podrán ser apli­
cados a ningún otro fin del Estado. 
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3.ª Fijará la Deuda o Deu-das cuya amor­
tización se le con fíe. 

El presupuesto anual de la Caja necesitará 
para ser ejecutivo la aprobación del Ministro 
de Hacienda. Las cuentas se someterán al Tri­
bunal de Cuentas de la R epública. Del resul­
tado de esta censura conocerán las Cortes. 

Art. r 20. El Tribunal de Cuentas <le la Re­
pública es el órgano fiscalizador de la gestión 
económica. Dependerá directamente de las Cor­
tes y ejercerá sus funciones ,por delegación de 
ellas en el conocimiento y aprobación final <le 
las cuentas del Estado. 

Una ley especial regulará sn organización, 
competencia y funciones. 

Sus conflictos con otros organismos serán so­
metidos a la resolución del Tribunal de Ga­
rantías Constitucionales. 

,, 
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TITULO IX 

Garantías y reforma de la Constitución 

Art. 121. Se establece, con jurisdicción en 
lodo el territorio de la República, un Tribunal 
de Garantías Constit ucionales, que tendrá com­
petencia ,para conocer de : 

a) El recurso de inconstitucionalidad de las 
leyes. 

b) El recurso de amparo de garantías indi­
"iduales, cuando hubiere sido ineficaz la recla­
mación ante otras autoridades. 

e) Los conflictos de competencia legislati­
va y cuantos otros surjan entre el Estado y Ias 
regiones autónomas y los de éstas entre sí. 

d) El examen y aprobación de los poderes 
de los compromisarios que juntamente con las 
Cortes eligen al Presidente de la República. 

e) La responsabilidad criminal del Jefe del 
Estado, del Presidente del Consejo y de los 
Ministros. 

t) La responsabilidad criminal del Presi­
dente y los Magistrados del Tribunal Supremo 
y del Fiscal de la República. 

Art. 122. Compondrán este Tribunal: 
Un Presidente designado por el Parlamento, 

fi~ o no Diputado. 

1 
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El Presidente del alto Cueripo consultivo de 
la iR.epública a que se refiere el art. 93 . 

El Presidente del Tribunal de Cuentas de la 
Repúblic2.. 

Dos Diputados libremente degidos por las 
Cortes. · 

Un representante por cada una de las Re¡;io­
nes espa:fíolas, elegido en la forma que deter­
mine la ley. 

Dos miembros nombrados electivamente por 
todos los Colegios de Abogados de la Repú 
blica. 

Cuatro Profesores de la Facultad de Dere­
oho, designados por el mismo procedi:ni.-,nto 
entre todas las de Espa:fía. 

Art. 123. Son competentes para acudir ante 
el Tribunal de Garantras Constitucionales: 

r. º El Ministerio fiscal. 
2 . º Los Jueces y Tribunales en el caso del 

art·ículo 100. 

3.0 lEl Gobierno de la República. 
4.º Las Regiones espa:fíolas. 
5.0 Toda persona individual o colectiva, 

aunque no hubiera sido directamente agraviada. 
Art. 124. Una ley orgánica especial, vota­

da por estas Cortes, establecerá las inmunida­
des y ,prerrogativas de los miembros del Tri­
bunal y la extensión y efectos de los recursos a 
que se refiere el art. I 21. 

Art. I 2 5. La Constitución podrá ser re­
formada: 

'• 
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a) A propuesta del Gobierno. 
b) A propuesta de la cuarta parte de los 

miembros del Parlamento. 
En cualquiera de estos casos, la 1¡:,ropuesta 

señalará concretamente el art {culo o los at tícu­
Jos que hayan de suprimirse, reformarse o adi­
cionarse ; seguirá los trámites de una ley y re­
querírá el voto, acorde con la reforma, de las 
dos terceras partes de los Diputados en el ejer­
cicio del cargo, durante los cuatro primer:Js 
años de vida constitucional, y la mayoría ab­
soluta en lo sucesivo. 

Acordada en estos términos la necesidad de 
la reforma, quedará automáticamente disuelto 
el Congresc, y será convocada nueva elección 
para dentro del término de sesenta días. 

La Cámara así elegida, en funciones de 
Asamblea Constituyente, decidirá sobre la re­
forma propuesta, y actuará luego como Cortes 
ordinarias. 

Disposiciones transitorias 

Primera. Las actuales Cortes Constituyen­
tes elegirán, en votación secreta, el primer Pre­
sidente de la República. Para su proclamación 
deberá obtener la mayoría absoluta de votos 
de los Diputados en el ejercicio del cargo, 

Si ninguno de los candidatos obtuviese la 

-----------------==~----J 
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mayoría absoluta de votos, se procederá a nue­
va votación y será proclamado el que reúna 
mayor número de sufragios. 

Segunda. La ley de 27 de Agosto próximo 
¡pasado, en la que se determina la co~tencia 
de la Comisión de Responsabilidades, tendrá 
carácter constitucional transitorio hasta que 
concluy ... la misión que le fué encomendada ; 
y la de 21 de Octubre conservará su vigencia 
asimismo constitucion~nientras subsistan las 
actuales Cortes Consbtuyentes, si antes no la 
derog·an éstas expresamente . 

Por tanto, 
En representación de las Cortes Constilu­

yentes, mando a todos los españoles, autori­
dades y parcículares, que guarden y hagan 
guardar la presente Constitución, como norma 
fundamental de la Repúblic2,. 

Palacio de las Cortes Constituyentes, a nue­
ve de Diciembre de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Presidente, 

Julidn Besteiro 



Ley de 27 de Agosto de 19.31, disponiendo que las 
Corte• Constituyentes confieran a su Comisión 
de Responsabilidades la misión de instruir 

cuantas diligencias estime oportuno para de­
purar, y, en su día edgir, las altas responsabi­
lidades políticas o de gestión ministerial que 

hayan causado grave daño material o moral a 
la Nación, concretadas en las cinco categorías 
que se indican. 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA ESPA~OLA, 

A todos los que la ,presente vieren y enten­
dieren, sabed : 

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN­
TES, en funciones de soberanía nacional, han 
decretado y sancionado la siguiente 

LEY 

Artículo 1.º Las Cortes Constituyentes con­
fieren a su Comisión de Responsabilidades 
la misión de instniir cuantas diligencias es-

1 . .. 

t ' 
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time oportuno rpara depurar, y en su día 
exigir, las altas responsabilidades políticas o 
de gestión ministerial que hayan causado gra­
ve daño material o moral a la Nación, concre 
tadas en las cinco categorías siguientes : 

a) Alta responsabilidad de Marruecos. 
b) Política social de Cataluña. 
e) Golpe de Estado de r 3 de Septiembre 

de 1923. 
á) Gestión y re!'4)onsabilidades políticas de 

las Dictaduras. 
e) Proceso de Jaca. 
Si en el curso de sus investigaciones llega­

ran a conocimiento de la Comisión hechos al 
parecer delictivos no comprendidos ni íntima­
mente relacionados con aquellos cuya depura­
ción le e~t~ atribuída rpor esta ley, los pondrá 
en conocimiento ae1 señor Fiscal de la Repú­
blica ,para que inste el correspondiente rprnr:c 
dimiento. 

Art. 2. º La Comisión de Responsabilida­
des, nombrada por las Cortes Constituyentes, 
a tenor del art. 16 de su Regla.mento, el día 
31 de Julio, designará de su seno su Presiden­
te, dos Vicepresidentes y tres Secretarios. 

Ar~. 3'º La Comisión podrá nombrar de su 
seno Ponencias informativas y Subcomisiones, 
éstas no menores de tres miembros, las cuales, 
l!)Or acuerdo del pleno de la Comisión, podrán 
estar investidas de todas o de parte de las fa­
cultades del mismo,. que son las que se deter­
minan en esta ley. 
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Art. 4. º La Conusión sólo vendrá obligada 
a suje~arse a los preceptos contenidos en la 
totalidad del capítulo 4.0

, libro II, título 5.0
, y 

en los artículos 416, 418, 424, 425, 435, 436, 
439, 443, 444, 450, 459, 458, 479, 484, 5o6, 
507, 508, 552, 559, 560, 561, 569 y 584, todos 
ellos de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
bien entendido que las atribuciones, faculta­
des y debere5 que en ellos se refieren a Tri­
bunales y Jueces quedan vinculados en la Co­
misión ,parlamentaria. 

Art. 5. • La Comisión tendrá facultad para 
reclamar directamente cuantos antecedentes y 
elementos estime necesarios para el cuu:¡;limien­
to de su misión a todas las Autori::lades, fun­
cionarios, organismos y Centros de cualquier 
orden, incluso los eclesiásticos, y de las enti­
dades y particulares. 

Las atribuciones anteriormente indicadas se 
extenderán a las Autoridades, entidades o par­
.:iculares españoles que residan en el extran­
jero. 

Podrá reclamar en cualquier momento suma­
rios, autos y expedientes, con suspensión de 
¡plazos y tériminos, sin perjuicio de tercero. L 
] ue'l o autoridad correspondiente no podrá, en 
ningún caso, dejar de cumplir la orden de re­
misión del sumario o expediente, ni de ejecu­
tar las d iligencias solicitadas. 

Asimismo tendrá facultades para reclamar 
directamente el auxilio de todos los funciona-

- -~ 
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rios de la Policía judicial, para el cumpltnuen­
to de In m1c;ión que le está encomendada. 

Art. 6-" La Comisión podrá adoptar cuan­
tas medidas precautorias estime conveniente;;, 
en persona~ y cosas, para asegurar la efectivi­
dad de las ,presuntas responsabilidades, sin 
perjuicio de ¡poner dichas medidas en conoci­
miento de Ja Cámara, siempre que, por su im­
portancia, así lo acuerde la Comisión. 

Artículo 7. º Los acuerdos de la Comisión 
son ejecutivos, y contra ellos no cabrán cues­
tiones de competencia ni recurso alguno, salvo 
el de reforma ante la misma Comisión y el de 
apelación ante la Cámara en un solo efecto. 

Artículo 8. º Terminada la instrucción de 
diligencias en cada caso, se articularán los car­
gos que, a juicio de la Comisión, se deduzcan 
contra persona o personas determinadas, e in­
mediatamente se les comw1icará a los inculpa­
dos, dándoles vista del expediente y señalán · 
dales un plazo ¡prudencial ,para su contestación 
y para la aportación de las pruebas que estime 
de interés para su defensa. 

Desde este momento podrán ejercitar su de­
recho <le defensa por sí mismos, o designando 
libremente persona o personas, sean o no Abo­
gados, que los representen y defiendan. 

Art. 9. 0 Terminada la instrucción de cada 
expediente, la Comisión elevará a la Cámara 
la ,pr0tpuesta de responsabilidad, en 1a cual se 
señalará en cada caso el Tribunal que, a jui­
cio de la Comisión, deba sancionar los hechos. 
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La Cámara acordará libremente lo que esti­
me oportuno en cada caso particular de los 
que le sean sometidos por la Comisión. 

Cuando por la naturaleza de los hechos, por 
la calidad de las personas responsables, la Cá­
mara acuerde conocer ,por sí misma en aqué­
llas, la Comisión designará de su seno las per­
sonas encargadas de defender su propuesta, 
que necesariamente serán distintas de las que 
hayan intervemdo en la instrucción. 

Art. 10. La Comisión ipodrá citar a cual­
quier miembro de la Cámara, sin que éste, a 
¡pretexto de su inmunidad parlamentaria, pue­
da negarse a comparec~1 ni a declarar. 

Art. I r. El Presidente de la Comisión, y, 
en su defecto, el Vicepresidente que lo susti­
tuya, servirán de órgano de relación entre la 
Comisión y las Cortes Constituyentes. 

Ante el Gobierno y las demás Autoridac.les, 
la representación de la Comisión corresponde­
rá a su Presidente, a los Vicepresidentes o a 
los Presidentes de Subcomisiones, acompafia­
dos siempre de uno de los Secretarios. 

Por t.anto, 
Mando a todos los ciudac.lanos que coadyu­

ven al cumplimiento de esta ley, así como a to­
dos los Tribunales y Autoridades que la ha­
gan cumplir. 

Madrid, a veintisiete de Agosto de mil 110 

vecíentos treinta y uno. 

Niceto Alcald-Zamora y Torres 
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Ley de defensa de la República 
de 21 de Octubre de 1951 

EL PRESIDENTE DEL GOBitERNO DE 
LA .REPUBLICA ESPA~OLA, 

A todos los ique lra ,presente vieren y enten­
dieren, sabed: 

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN­
TES, en funciones de soberanía nacional, han 
decretado y sancionado la siguiente 

LEY 

Artículo 1 . 0 Son actos de agresión a la 1Re­
pública y quedan sometidos a la presente ley: 

I. La incitación a resistir o a desobedecer 
las leyes o las disposiciones legítimas de la 
Autoridad. 

II. La incitacíón a la indisciplina o al an­
tagonismo entre Institutos armados, o entre 
éstos y los organismos civiles. 

III. La difusión de noticias que puedan 
quebrantar el crédito o perturbar la paz o el 
orden público. 

C01J,s tttución. s 
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IV. La cc~misi6n de actos de violencia con­
tra q)ersonas, cosas o ¡propiedades, por moti­
vos religiosos, políticos o sociales, o la incita­
ción a fometerlos. 

V. Toda acción o expresión que redunde 
en meno~-prncio de las Instituciones u organis­
mos del Estado. 

VI. La apología del régimen monárquico 
o de las personas en que se pretenda vincular 
su representación, y el uso de emblemas, in­
signias o distintivos alusivos a uno u otras. 

VII. La tenencia ilícita de armas de fuego 
o de substancias explosivas prohibidas. 

VIII. La suspensión o cesación de indus­
trias o labores de cualquier clase, sin justifi­
cación bastante. 

IX. Las huelgas no anunciadas con ocho 
días de anticipación, si no tienen otro plazo 
marcado en la ley eS(peJCial, las declaradas por 
motivos que no se relacionen con las condicio­
nes de ~rabajo y las que no se sometan a un 
procedimiento de arbitraje o conciliación. 

X. La alteración injustificada del precio 
de las cosas. 

XI. La faha de celo y la negligencia de 
los funcionarios públicos en el desempeño de 
sus serv1c1os. 

Art. 2. 0 Podrán ser confinados o extraña­
dos, por un perí~do no superior al de vigencia 
de esta ley, o multados hasta la cuantía má­
xima de 10.000 pesetas, ocupándose o susipen­
diéndose, según los casos, los medios que ha-
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yan utilizado para su realización, los aufores 
materiales o los inductores de hechos com­
prendidos en los números I al X del artículo 
anterior . Los autores de hechos comprendidos 
en el número XI serán suspendidos o separa­
dos de su cargo o postergados en sus respec­
tivos escalafones. 

Cuando se imponga alguna de las sanciones 
previstas en esta ley a una IJ)ersona individual, 
podrá el interesado reclamar contra ella ante 
el sefíor Ministro de la Gobernación en el pla­
zo de veinticuatro horas. 

Cuando se trate de la sanción impuesta a 
una persona colectiva, podrá reclamar contra 
la misma ante el Consejo de Ministros, en el 
plazo de cinco días. 

Art. 3. 0 El Ministro de la Gobernación 
queda facultado : 

I. Para suspender las reuniones o manifr~ .. 
taóones p,.'1blicas de caTácter polít ico, religioso 
o social, cuando por las circunstancias de su 
convocatoria sea presumible que su celebración 
pueda ¡perturbar la paz pública. 

H. Para clausurar los Centros o Asociacio­
nes que se considere incitan a la realización 
de actos comprendidos en el art. r .º de esta 
ley. 

III. Para intervenir la contahílidad e in­
vestigar el ori'gcn y distríbnción de los fondos 
de cualquier entidad de las definidas en la 
ley de Asociaciones ; y 

IV. Para decretar la incautación de toda 
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clase de armas o substancias explosivas, a·un 
de las tenidas lícitamente. 

Art. 4. 0 Queda encomendada al Ministro 
de la Gobernación la aplicación de la presente 
ley. 

Para aplicarla, el Gobierno podrá nombrar 
Delegados especiales, cuya jurisdicción alcan­
ce a dos o más provincias. 

Si al disolverse las Cortes Constituyentes no 
hubieren acordado ratificar esta ley, se enten­
derá que queda derogada. 

Art. 5.º Las medidas gubernativas regula­
das en los Q)recedentes artículos no serán obs­
táculo para la aplicación de las sanciones es­
tablecidas en las leyes penales. 

Art. 6. 0 Esta ley empezará a regir al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta de 
Madrid . 

Por tanto, 
Mando a todos los ciudadanos que coadyu­

ven al cumplimiento de esta ley, así como a 
todos los Tribunales y Au~oridades que la ha­
gan cumplir. 

Madrid, veintiuno de Octubre de mil nove­
cientos treinta y uno. 

El Mlnlstro de la Gobernación, 

Santiago Casares Quiroga 

Manuel Azafla 
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